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Anexo 1- Especificaciones Técnicas

1 NORMAS Y CODIGOS APLICABLES

Las caracteristicas técnicas de los equipos, materiales e instalaciones deben cumplir con los requisitos
técnicos establecidos en este Anexo, la reglamentacidn técnica descrita en las resoluciones de la
Comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG), en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas
(RETIE), el Reglamento Técnico de lluminacion y Alumbrado Publico (RETILAP), los lineamientos
ambientales y de caracter legal a que haya lugar. La adopcion de normas especificas para cada equipo
debera ser tal que con su aplicacién no se incumpla en ningun caso el Codigo de Redes, ni los
reglamentos técnicos que expida el Ministerio de Minas y Energia-MME. En caso de discrepancia
entre lo definido en este documento vy lo definido por la normatividad vigente, primara el requisito
mas exigente. De forma general, todos los equipos y materiales a suministrar deben cumplir con las
normas aplicables y cédigos publicados por las instituciones que se relacionan a continuacién, segun
aplique.

e |CONTEC Instituto Colombiano de Normas Técnicas.

e NTC Norma Técnica Colombiana.

e NEC National Electrical Code

e |EC International Electrotechnical Commission.

e RETIE Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas.

e |EEE The Institute of Electrical and Electronics Engineers.
e UL Underwriters Laboratories

Las caracteristicas técnicas minimas de las bombillas deben cumplir con los requisitos técnicos
establecidos en el Reglamento Técnico de Iluminacién y Alumbrado Publico - RETILAP, los
lineamientos ambientales y de caracter legal a que haya lugar, considerando en todo caso las
modificaciones vigentes a estas publicaciones en la fecha de realizacién de la adquisicion de las
bombillas.

Es importante presentar la certificacion suscrita por organismos acreditados por la ONAC, donde
conste que las bombillas adquiridas cumplen con la certificacién de producto de conformidad con el
Reglamento Técnico de Iluminacién y Alumbrado Publico (RETILAP).

2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS BOMBILLAS

Las bombillas a suministrar deben contar con certificacion de producto de acuerdo al Reglamento
Técnico de lluminacién y Alumbrado Publico — RETILAP, expedido por un organismo acreditado por
el ONAC.
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Nota: En caso de presentar otra certificacién la misma deberd ser avalada previamente por la
supervision y/o interventoria del contrato.

1. Las especificaciones técnicas de los equipos a suministrar se deberan soportar mediante

fichas técnicas emitidas por el fabricante.
2. Ademas, deben cumplir como minimo con los siguientes parametros:

Datos Eléctricos

v" Rango Potencia de entrada: (8-10) W
Tensiéon de Operacién:(110-240) VAC
Frecuencia de Operacién: 60 Hz
Factor de Potencia: 20.8

THD £ 5%

v' Dimerizable: no

AN

Datos Fotométricos

<\

Flujo luminoso nominal (Im): =800

Tono de luz: Blanca

Temperatura de color: 25000K

Rango Angulo de Apertura: (135-270)°
Eficacia Luminosa: 290 Im/W

v"Indice de reproduccién cromética (Ra)%: >80

AN

Vida atil de la fuente luminica
v Vida Gtil y mantenimiento del flujo luminoso: 15.000 h L70.
Otras Caracteristicas:

v" Contenido en mercurio: 0 mg
v" Ambiente de uso: iluminacion interior, decoracién, residencial
v Casquillo roscable tipo Edison: E27

El empaque de las bombillas debera garantizar la integridad del producto y deberd especificar de
forma clara y legible el siguiente texto: “Prohibida su venta. Proyecto de Eficiencia Energética
del FENOGE en el Departamento del Chocd”
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